
 
 

INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, con la demanda de 
impugnación de la paternidad, remitida al correo electrónico institucional del Juzgado, por 
la Oficina de Apoyo Judicial de este Distrito Judicial., para resolver lo de su admisión.  
 

  MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE 
                                                                            Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). -  

 

Auto: 2084 

Actuación : Impugnación de la Paternidad 

Demandante : Javier Tascón Galarza 

Demandada: Olga Lucía Tascón Gutierrez 

Radicado: 76-001-31-10-001-2021-362-00 

Providencia: Auto rechaza demanda 

 

El señor JAVIER TASCON GALARZA, a través de Apoderada, formula demanda de 

impugnación de la paternidad, dirigida contra la señora OLGA LUCÍA TASCÓN 

GUTIERREZ, quien tiene su domicilio en la ciudad de Cartago y reside en la Diagonal 

28B No. T37A- 08, Lote 12, Manzana 7, Urbanización Cabaña.  

 

Conforme a lo indicado en el artículo 28 numeral 1 del Código General del Proceso, la 

competencia para conocer este asunto corresponde al domicilio del demandado o de su 

residencia en caso que el domicilio no sea en el país o este se desconozca, pero 

advirtiendo que el domicilio de la señora OLGA LUCÍA TASCÓN GUTIERREZ, es la 

ciudad de Cartago la competencia le corresponde al juez de familia de esa localidad. 

 

En consecuencia, se rechazará la por falta de competencia territorial y se remitirá la 

demanda y sus anexos a la Oficina de Apoyo Judicial de Cartago, para el correspondiente 

reparto al juez promiscuo de familia de esa ciudad para su conocimiento. 

 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI, VALLE 

DEL CAUCA: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Impugnación de la Paternidad, presentada por 

el señor JAVIER TASCON GALARZA, dirigida contra la señora OLGA LUCÍA TASCÓN 



 
 

GUTIÉRREZ, cuyo domicilio es en la ciudad de Cartago, por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital unificado a la Oficina Judicial Reparto de la 

ciudad de Cartago, con el fin de que se asigne la presente solicitud a los Jueces 

Promiscuos de Familia de esa ciudad.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado LAUREANO QUINTERO 

GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía 16.626.676 y tarjeta profesional 

268016 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del demandante, para 

los efectos legales y expresamente señalados en el poder otorgado. 

 

NOTIFIQUESE 

Jueza 

OLGA LUCIA GONZALEZ 
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